
 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 

Dieciséis (16) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso: Ejecutivo hipotecario 
Radicado: 2018-00155-00 
Decisión: Rechaza solicitud por extemporánea 

 

En escrito que antecede, la demandada Neguis María Nieto Castillo, concede poder 

para su representación, y por tal razón, se reconoce personería al abogado Luís 

Sergio Correa Zapata con T.P. 109.352 del C.S.J., para que represente a la parte 

pasiva. 

      

Ahora bien, de cara a la solicitud que hace el apoderado de la demandada, de tener 

como no válido el título valor, formulando a la vez excepciones previas, sin tantas 

divagaciones y ante la etapa proceso en que se encuentra actualmente el proceso, 

se tiene dicha solicitud por extemporánea.  

 

NOTIFÍQUESE  

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  

JUEZ 
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